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ORDEN _de 13 de . febrero de 1973 pO:- la que se
aprueba la modificación -de Estatutos llevada a
cabo pnr la EntidadcLa Previsión Nacional, Com-
p,añía Española de Seguros, S. A. (C-158).. -

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañía «La Previsión
-Nacional, Compañía Española de Seguros, S. A.-, domiciliada en

- Barcelona, eh solicitúd de aproQaciÓn de la modificación de sus
Estatutos sociales, para lo que ha presentado la documentación
pertinente. . -

Visto, asimismo, el informe favoraPIe de la Subdirección
G~neral de Seguros de esa D~~ecciÓn Generál,~~ apropuesta
de V, L, . . .' \ --

Es.te Ministerio ha tenido a bien. aprobar a la Entidad eLa
Previsión Nacional, Compañía Española de Seguros; S. A.-, .la
modificación del artíCulo 1.0 de los Estatutos sociales, acordada
por Junta general extraordinaria y universal de accionistas;
celebrada -el 26 de mayo de 1972, relativa aCtraslado del, domi
cilio social desde Barcelpna, paseo. dEl' Gra.Qia,. número. 2, a San.
Cugat del Vallés (Prqvíncia de Barcelonal, edificio «Grupo Ase
gurador-, apeadero deSa.n Juan; .

Lo que comunico, a V. L para su cenocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años. '. ... ' . -~
Madrid, 13 de febrero de 1973.-P. D.; el Subsecretario, Juan

Rovira·Tarzona.

Urno. Sr. Director general de Política Firianciera.

O~DEN de 13 dé febrero de 1973 por, la -que se
aprueba la modificacíón de Estatq,tos sociales lle
vadfJ, a cabo por la Entidad «Socieda(1 Catalana
de SegurosaPríma Fija, S.A; (G-184J-.

Ilrtl.Q. Sr,:, Visto eL escrito de «Sociedad Catalana ele Seguros
a Prima Fija, S. A.-, domiciliada en Barcelona, en el que soli~

citá la aprobación de la modificación efectuada en los Estatutos
sociales, para lo qtie ha presentado la documentación pertinente.

'Visto, asilllismo, el.informe .favorable •.de la< Subdirecci(m'
General de' Seguros' de esa. Dirección General, y .a·· propuésta
de V. l., .' ". '... ' . ,.' . . .',

'. Este Ministerio hE!: tenido a bien -.a,probar a la Entidad «So
ciedad Catalana de Seguros a Prima Fija, S. A.-, la modifi-·
cación del. artículo 1." de sus Estatutos socialEj5, acordada por
Junta general extraordip.aria de accionistas, . celebradael26
de mayo de 1972, relativi;J.aHraslado del domicilio sócial desde
Barcelona,-paseo de Gracia, número 2.a San Cugat -Ml.;~Yallés
(Provincia de Barcelona), ,edificio, «Grupo Asegurador-,apea-
dero de'Sañ Juañ. ... ' " . . '"

Lo que comirnicoa V.J. parasucónocbniento y efectos.
pios guárde a V~ J.'" m1J,chosllños.
Madrid, 13. de-.:febrero de197~;-P. D.-, el Sub&ecrétario,Juan

Rovira Tarazona. ,..'

Ilmo. 'Sr.. Dírectorgeneral de Política Financiera.

ORD~N de 14 de febrero de-J973 por laqú~ se dis
pone la .ejecu,ción ensu,s prppios térmilnos.dela
sentencia del TribunatSupremo -recaida'en el re
curso n~mero 300.992/72, interpuesto por. dqn Da
ría Rodriguez Hevia, contra acuerdo del' Tribunal
Económica-Administrativo CentraZ, por .. Contribu-'
ción Genera! sobre la Renta, .años de 1963 a ].966.

",Ilmo. Sr.:. Visto el testimonia de lasenteneia dictada en9 de,
noviembre de 1912 .por. la Sala Tercera del Tribunal. Supremo
en recurso contencioso-adlllinistrativo número 3oo.!l92172,inter"
'puesto por '. don' D¡¡,tio .' RodrígJ,lez Hevia,' cont-raacuerdo' del
Trijmnal Económico-AdIninistrativo Central de 23 de noviem
bre de 1971, en relación .con la Contribución General sobre la
Renta, años de 1963 a 1966;- . '

Re-sultando quecqncurren e-n-este, caso las, circunstancills
previstas en el- artículo 105 de la LElY 'de '27 de ,diciembre
dEl 1956,

Este· Ministerio. ha tenido a bien disponer la ejecución, en '
sus propios términos de. la rElferida, sentencia, cuya parte dis
positiva e-s como sigue: ' , . ~ .

«FaUamos: Que apreciando la causa 'de inadmisión alegada
por,el Abogado del Estado, debemos declarar' y declaramos
lainadmisibilidaddel recurso número 300.992 de 1972 interpues
to-pordon DarioRodtiguez Revia, contra acuerdo del Tri·
buna1Económico~AdministrativoCentral, de 23 de noviembre

'de 1971, -por Contribución sobre la renta, ejercicios de 1963 a
1966, ambos inclusive, sin entrar'a resolver el fondo del re
curso y sin hacer expresa I;leclaraciónsobre las costas del
mismo." -- ,

Lo que comunico a V. l. para su éonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1973.~P. D., el SubsecretljXio, Juan

RoviraTarazona.

nmo. Sr. Director general de impuestos.

ORDEN de 14 de febrero de. 1973 por la que se
d.ispone la ejecuciÓln en su,s propios términos de- la
sentencia del Tribunal Supremo- recaída en. el re
curso-número 300:555/71, interpuesto por dOña Isa
bel Cifrián Casado, contra acuerdo del T.ribunal

,Económico-Admi1íistrativo Central, por Impuesto
.General sobre la Renta de las personas físicas
año de 1967.' ".. , '

Ilmo. Sr.: Visto el testinÍonio de la sentencia dictada en 7de
di9iembre de 1972 por. la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en -recurso contencioso-administrativo, número 300.555/71 in
terpuesto por .doña Isabel Cifrián Casado_, contra resolúción

,del Tribunal EC0I!-ómico"Adminis~rativoCentral de 18 de lllayo
de 1971, en relacIón con el Impuesto General sobre la Renta
de las personas físicas, año 1967;, '. . ,

Resultando que concurren .. en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27, de diciembre_
de 1956, . . . .'. ."

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer la ejecución, en
sus· propios términos de la refe-rida sentencia, ID!Yaparte dis
positiva, es como sigue:

«Fallamos: . Que desestimando .el recurso contencioso-admi
nistrativo interpue.sto por el' Procurador don Luciano Boscb.
Nadal, en nomIrre: de doña ISa,belCifrián Casado; contra Re
solución del Tribunal Económico"Administrativo Central de 18 de
mayo 4e 1971, d.ebemosdec1arar y declaramos qUe- el 'citado
acto administrativo está. ajustado a derecho, en cuanto noad-'
mitió la .deducción pretendida del gasto de 159.800 pesetas,' abo,
nadas. ¡¡, .los vendedores' ambulantes, de los ingresos' por. traba
jo persona! de la señora Cifrián Casado, c~mo Administradora
de l.oterías, a efectos . del Impuesto. General sobre .la Renta de
las personas físicas; por el éjercicio de 1967; sin hacer 'espe-
cial imposición de ,las costas procesales.,' .

Lo que com)lnico a V. I; para S\! -conocimiento y.efectOl'l.
Dios guarde a V, 1. muchos años., '
Madrid, 14 de febrero de 1973...:....P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona, ' ..

Ilmo. Sr. D.irector geheral de Impuést,os.

ORDEN de 14 cLe1ebrero eLe 1973 por laque se
dispone la ejecu,ci6n en sus propios .término.s de la
sentencia del. Tribunal' Supr(¡mo recaída. en el r~

curspnúmero 300.348, interpuesto por don LuisM~
gu,elGonzález Lueas, co.ntra' acu.erdocLeITribu
naZEcon6mico-4c:l:nli.nistrat~vo.Oenlral, por· Gontr~
bución . GelleraZ sobre la' Renta,4ñode 1Q60..

Ilmo. Sr.: Vistoelt~stimonio.de la ,áentencia'dictadaen.
30 de. octubre de .1972 por laSa,la TezogeracÍel Tribullat-'Su~

,premo en' recursó. contenciosoéadministr¡¡,tivo. IiÚlllero3oo.346,
interpuesto por don Luis Mi~uel González Lucas; cóntra r.Eisolu
ción del Tí'ibunal EconómicO'-Administrativo •Central de .9 .de
marzo de 1971,en>relaciói:lconla Contribución General sobre
l~ Renta,añB de 1960;" .' . . '.. ...' .. " . .

Resultando que concurr~Ii en ,estElcaso lascircunstanc~as
preVistas en el artículo' 105 de 'la- L.ey de 27 de diciembre'
de 195&, •... • '. '.' , .' ..

'Este Mjni&terio' ha •. tenido a 'bien. •dispol)Elr .la ejecución, en
sus propios términos de larefericla sentencia, cuYa parte dis"
positiva es cómo sigue:

«Fallamos: Que desestimando el r~curso.cohténcioso-a(imlnis
trativo' interpuesto a nOIIl]:~re dll dCJIÍ I.uiS •Migllel. Gpnzález. Lu
cas,contra la.resolllción délTri1:)unal Ec()nómico-AdIllinistrativo
CEmtral de 9de marzo de 1971 sobre: Contri1:)ución sobtE¡cla
Renta, ejerCicio de 1960; absolViendo a la. ,Afuninistración de

'hemos declarar y declaramos. :que·. la expresada resolución re~
curTida e8' conforme a derecho; y por ende válid¡i- y subsisten
te_ sin expresa imposición de cQ!ltas." ..

'. ',' '. ,

1,0 quecornunico aV. l. para E.U conocimiérito y efectos;
DiosgJ,laide a V. l. mt¡:chos años. \. . ".'
Madrid, 14 de febrero de .1Q73.-P. D., el Subsecret~rio. Juan

Rovira, 'I;.,¡trazona. -- ..7 '

Ilmo. Sr.' Director general de Impuestos;

ORDEN de 14 de febrero.de 1973 por la que se
dispone la ejecución en sus propios términos de la
sentencia cLeZ Tribunal Supremo recaída. en el re
curso número 4.860/80, interpuesto por don Victo..,
Bejarano Delgado;' contra acuerdo deZ Tribunal
Económico-Admi.nistrativo Central, por Contribu
ción ,GeneraZ sobre la Renta, año de 1957.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio da la sentencia dictada. en 11 de
diciembre de 1972 por la Sála Tércera del Tribunal S,upremo en
recurso contencioso-administrativo nÚJIlero 4.860/60, ihterPuesto
por don Víctor Bejarano Delgado"éontra resolución del Tri~


